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Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Oficio Nro. AN-SG-2021-0790-O

Quito, D.M., 24 de septiembre de 2021

Asunto: Ley Orgánica para la Reactivación Económica de las Provincias de Esmeraldas y Manabí
 
 
Ingeniero
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta
Director

REGISTRO OFICIAL DE ECUADOR

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución de la
República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó la LEY

ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROVINCIAS DE

ESMERALDAS Y MANABÍ. 
  
En sesión del 20 de septiembre de 2021, el Pleno de la Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre
la objeción parcial de la referida Ley, presentada por el señor Guillermo Lasso Mendoza, Presidente
Constitucional de la República. 
  
Por lo expuesto, y tal como disponen los artículos 138 de la Constitución de la República del Ecuador y
64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el texto de la LEY ORGÁNICA PARA LA

REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROVINCIAS DE ESMERALDAS Y MANABÍ, para
que se sirva publicarlo en el Registro Oficial. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Álvaro Ricardo Salazar Paredes
SECRETARIO GENERAL  

Anexos: 
- Ley
- Certificación
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Quito, Ecuador · (593 2) 3991000 · www.asambleanacional.gob.ec · info@asambleanacional.gob.ec 

	
CERTIFICACIÓN 

 
 
En mi calidad de Secretario General de la Asamblea Nacional, me permito 
CERTIFICAR que el día 06 de enero de 2021, la Asamblea Nacional discutió 
en primer debate el “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROVINCIAS DE ESMERALDAS Y 
MANABÍ” y, en segundo debate los días 15 y 27 de julio de 2021, siendo en 
esta última fecha aprobado. Dicho proyecto fue objetado parcialmente por 
el Presidente Constitucional de la República, el 26 de agosto de 2021. 
Finalmente, la Asamblea Nacional el 20 de septiembre de 2021, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 138 de la Constitución de la 
República del Ecuador y el artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, examinó y se pronunció sobre la objeción parcial a la “LEY 
ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROVINCIAS 
DE ESMERALDAS Y MANABÍ”. 
 
 
Quito, 24 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 
 
 
 

ABG. ÁLVARO SALAZAR PAREDES  
Secretario General  

 

Firmado electrónicamente por:

ALVARO RICARDO
SALAZAR PAREDES
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Resolución Nro. MTOP-SUBZ7-2021-0080-R

Loja, 16 de septiembre de 2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

 

SUBSECRETARÍA ZONAL 7 
  

Ing. Eduardo Patricio Punín Burneo, MSc., 
SUBSECRETARIO ZONAL 7 DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

  
CONSIDERANDO:

  
Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “El
Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de
república y se gobierna de manera descentralizada [...].” Ésta es la justificación de la
existencia jurídica de una república democrática, denominada como Ecuador, de carácter
postpositivista (Estado constitucional de derechos y justicia), desde el enfoque teórico del
Neoconstitucionalismo Latinoamericano Andino Transformador, en donde la razón
última del Derecho son los derechos, sometiéndose las razones a los derechos, por lo que
se requiere de decisiones mejor y más argumentadas. Por ello, en este tipo de Estado, el
Derecho (en su dimensión argumentativa) si bien no es igual a argumentación, sí es
especialmente argumentación, ya que su concepción argumentativa es prioritaria, por lo
que la argumentación, dentro de un trámite jurídico está dirigida al razonamiento de tipo
práctico, cuyo fin es resolver la petición y tomar una decisión. 
  
Que, el numeral 1 del Art. 3 ibídem, prevé que uno de los principales deberes del Estado
es el de garantizar el efectivo goce de derechos constitucionales. En consecuencia, si el
Estado no cumple esta obligación primigenia, habrá perdido todo sentido su existencia. 
  
Que, el Art. 10 ibídem, ordena que las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y
colectivos serán titulares y gozarán de los derechos constitucionales. 
  
Que, el Art. 11 ibídem, establece los principios bajo los cuales se regirán los derechos
consagrados en la Constitución, Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, y,
los demás derechos derivados de la dignidad de las personas que sean necesarios para su
pleno desenvolvimiento. 
  
Que, el Art. 33 ibídem, define al trabajo como un derecho y a la vez un deber social, así
como un derecho económico que permite la realización personal y es la base de la 
economía. 
  
Que, el numeral 13 del Art. 66 ibídem, consagra el derecho a asociarse libremente. Éste
es el derecho constitucional del cual se desprende la capacidad para que las personas
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Resolución Nro. MTOP-SUBZ7-2021-0080-R

Loja, 16 de septiembre de 2021

puedan crear una ASOCIACIÓN de Conservación Vial. 
  
Que, el numeral 23 del Art. 66 ibídem, establece el derecho de petición, el cual es el que
habilita a los ciudadanos para dirigir cualquier tipo de solicitudes a la administración
pública, misma que está obligada a darles trámite y emitir una respuesta motivada. Por lo
tanto, en el presente caso, al darle trámite a esta petición y resolverla, no solo que se está
garantizando el derecho de petición, sino también el ejercicio del derecho a la libre
asociación, en conexidad con el derecho al trabajo de los peticionarios. 
  
Que, el Art. 76 ibídem, consagra las garantías del Derecho al Debido Proceso, entre
ellas, en su numeral 7, la del Derecho a Recibir Respuestas Motivadas. Al respecto, la
Corte Constitucional de Ecuador determinó en el parágrafo 41 de la Sentencia Nro. 

2344-19-EP/20 el estándar de la congruencia argumentativa como parte del contenido
esencial de la motivación. Concluyéndose entonces que, en primer lugar, una debida
motivación debe provenir de las razones otorgadas por las partes durante el desarrollo del
procedimiento administrativo o proceso judicial. En segundo lugar, mediante Sentencia

Nro. 227-12-SEP-CC, la Corte Constitucional expidió el test de motivación, consistente
en que una debida motivación debe ser razonable (principios constitucionales), lógica
(silogismo jurídico compuesto de premisa mayor normativa, premisa menor fáctica y
conclusión) y comprensible (que se entienda el porqué de la decisión). 
  
Que, el Art. 96 ibídem, estipula que se reconocen todas las formas de organización de la
sociedad, por lo que las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles, debiendo
garantizar la democracia interna, alternabilidad de sus dirigentes y rendición de cuentas.
Por lo que si bien se reconoce el derecho de las personas a asociarse, lo cual les permite
conformar asociaciones, como las de conservación vial en el presente caso, también es
una obligación de sus miembros cumplir con esta obligación. 
  
Que, el Art 82 ibídem, consagra el derecho a la seguridad jurídica, consistente en la
aplicación del ordenamiento jurídico previo, claro y público por parte de las autoridades 
competentes. 
  
Que, el numeral 1 del Art. 225 ibídem, determina que el sector público comprende, entre
otros a los organismos de la Función Ejecutiva. 
  
Que, el Art. 226 ibídem, define al principio de juridicidad como aquel límite que tienen
los servidores públicos para realizar únicamente lo que el ordenamiento jurídico les 
permite. 
  
Que, el Art 319 ibídem, reconoce las diversas formas de organización de la producción
de la economía, incluyendo a las comunitarias y asociativas, mismas que serán
promovidas por el Estado. Por lo tanto, las asociaciones de conservación vial, como una
de las diversas formas de organización de la producción en la economía, gozan de pleno
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Resolución Nro. MTOP-SUBZ7-2021-0080-R

Loja, 16 de septiembre de 2021

reconocimiento constitucional y respaldo estatal. 
  
Que, el Art. 320 ibídem, dispone que se estimulará una gestión participativa, transparente
y eficiente en este tipo de asociaciones. 
  
Que, el Art. 325 ibídem, garantiza el derecho al trabajo, reconociendo todas sus
modalidades, incluyendo a las autónomas y como actores sociales productivos. Por lo
que, en concordancia con el Art. 33 ibídem, el ordenamiento constitucional ecuatoriano,
en garantía del derecho al trabajo, reconoce a esta modalidad de trabajo, denominada
como asociaciones de conservación vial, en su calidad de actores sociales productivos. 
  
Que, el Art. 394 ibídem, reconoce el derecho a la libertad de transporte terrestre, aéreo,
marítimo y fluvial. Ésta es la justificación jurídica de la existencia de una institución

pública dedicada a garantizar este derecho constitucional, como lo es el Ministerio

de Transporte y Obras Públicas (MTOP). 
  
Que, el Art. 424 ibídem, establece la supremacía de la Constitución, debiendo adecuarse
las normas y actos a ella. Es por ello que, para el presente acto administrativo,
cumpliendo el estándar de la razonabilidad (contenido esencial de la motivación,
consistente en invocar principios constitucionales), se parte analizando el fundamento
constitucional que sostiene a estas personas jurídicas denominadas como asociaciones de
conservación vial, concluyéndose que son actores sociales productivos que gozan de
pleno reconocimiento constitucional y garantizan el ejercicio del derecho a la libre
asociación, en conexidad con el trabajo y otros derechos de sus miembros. 
  
Que, el Art. 426 ibídem, ordena la aplicación directa de la Constitución. Es por ello que,
nuevamente cumpliendo con el estándar de la razonabilidad, pese a que en la petición no
se hace mención a ningún derecho ni disposición normativa constitucional, una de las
principales obligaciones en el presente acto administrativo, es la de partir desde el análisis
de la normativa constitucional, con la finalidad de aplicarla directamente, aun cuando no
haya sido invocada expresamente. 
  
Que, el Art. 427 ibídem, determina los métodos de interpretación constitucional,
prevaleciendo el del tenor literal que se ajuste a la Constitución en su integralidad. En
este sentido, la correcta interpretación es la derivada del numeral 1 del Art. 3 ibídem, es
decir, la consistente en que toda disposición normativa constitucional busca garantizar,
sin discriminación alguna, el efectivo goce y ejercicio de los derechos. 
  
Que, el Art. 1 del Código Orgánico Administrativo (COA), establece que el mismo
regula el ejercicio de la función administrativa de las instituciones que conforman el
sector público. 
  
Que, el Art. 14 ibídem, en concordancia con el Art. 226 de la Constitución, configura

3/11
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Resolución Nro. MTOP-SUBZ7-2021-0080-R

Loja, 16 de septiembre de 2021

legalmente el principio de juridicidad, consistente en que la actuación administrativa debe
someterse a los límites de la normativa convencional, constitucional, legal y 
reglamentaria. 
  
Que, el Art. 18 ibídem, ordena que los actos expedidos por las autoridades públicas se
emitan conforme a los principios de juridicidad e igualdad, motivación y debida 
razonabilidad. 
  
Que, el Art. 31 ibídem, consagra el derecho fundamental a la buena administración
pública, consistente en el cumplimiento de la normativa convencional, constitucional,
legal y reglamentaria. 
  
Que, el Art. 44 ibídem, en concordancia con el Art. 225 de la Constitución, determina
que qué las entidades que conformar el sector público son las previstas en la Carta 
Magna. 
  
Que, el numeral 2 del Art. 45 ibídem, prevé que la Administración Pública Central
comprende, entre otras instituciones, a los ministerios de Estado. 
  
Que, el Art. 65 ibídem, define a la competencia como la habilitación constitucional y
legal a la autoridad pública para cumplir sus fines. 
  
Que, el Art. 68 ibídem, especifica que la competencia es irrenunciable y se ejerce por los
órganos señalados en el ordenamiento jurídico. 
  
Que, el numeral 1 del Art. 69 ibídem, prevé que se puede delegar el ejercicio de
competencias entre órganos de la misma administración pública. 
  
Que, el Art. 71 ibídem estipula que, como producto de la delegación, se entiende que las
decisiones han sido adoptadas por el delegante. 
  
Que, los numerales 1 y 2 del Art. 89 ibídem reconocen al Acto de Simple
Administración y al Acto Administrativo, como dos de las modalidades a través de las
cuales el Estado realiza su actuación administrativa y manifiesta su voluntad jurídica de
Derecho Público. 
  
Que, el Art. 98 ibídem, determina que el acto administrativo es la forma en la que el
Estado declara su voluntad unilateralmente, en ejercicio de la función administrativa,
produciendo efectos jurídicos directos. 
  
Que, el Art. 99 ibídem, establece como requisitos de validez del acto administrativo a la
competencia, objeto, voluntad, procedimiento y motivación. 
  

4/11
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Resolución Nro. MTOP-SUBZ7-2021-0080-R

Loja, 16 de septiembre de 2021

Que, el Art. 100 ibídem, prevé los requisitos para la motivar un acto administrativo, que
se resumen a señalar la normativa aplicable al caso y la determinación de su alcance; la
calificación de los hechos relevantes para la adopción de la decisión; y, la explicación de
la pertinencia del régimen jurídico invocado. 
  
Que, el Art. 101 ibídem, establece que el acto administrativo solo será eficaz una vez
notificado al administrado. 
  
Que, el Art. 202 ibídem, manda que la autoridad competente resolverá el procedimiento
mediante acto administrativo. 
  
Que, el Art. 205 ibídem, estipula que el acto administrativo expresará la aceptación o
rechazo de la petición, los recursos procedentes, el plazo para los mismos y la autoridad
administrativa o judicial ante la cual interponerlos. 
  
Que, el Art. 1 del Código Civil define a la ley como aquella declaración de voluntad
soberana que manda, prohíbe o permite. 
  
Que, el Art. 564 ibídem, establece que las personas jurídicas son entidades personas
ficticias que pueden ejercer derechos, contraer obligaciones y ser representadas. 
  
Que, el Art. 565 ibídem, prevé que no puede existir una persona jurídica si no es en
virtud de una ley o por aprobación del Presidente de la República. 
  
Que, el Art. 567 ibídem, dispone que los estatutos de las personas jurídicas serán
aprobados por el Presidente de la República. 
  
Que, el Art. 570 ibídem, estipula quiénes son los representantes legales de las personas 
jurídicas. 
  
Que, el Art. 572 ibídem, determina que los estatutos de las asociaciones son vinculantes
para sus miembros. 
  
Que, el Art. 30 y siguientes de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC)
configuran legalmente el derecho a asociarse libremente, reconocido en el numeral 23

del Art. 66 y el Art. 96 de la Constitución. 
  
Que, el Art. 36 ibídem, regula la obligación de las organizaciones sociales de tramitar el
otorgamiento de su personalidad jurídica ante las instituciones públicas que correspondan
a su ámbito de gestión, así como la de actualizar sus datos ante la misma institución. 
  
Que, el Art. 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 193-2017, contentivo del Reglamento Para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, es el que, en
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Resolución Nro. MTOP-SUBZ7-2021-0080-R

Loja, 16 de septiembre de 2021

concordancia con los Arts. 565 y 567 del Código Civil, delega a las instituciones
correspondientes de la Función Ejecutiva esta facultad, reglamentando de forma general
(establecimiento de requisitos y formalidades generales) la obligación de las
organizaciones sociales de tramitar el otorgamiento de su personalidad jurídica ante las
instituciones públicas que correspondan a su ámbito de gestión, así como la de actualizar
sus datos ante la misma institución. En este sentido, de conformidad con el Acuerdo Nro. 

SNGP-008-2017 de la ex Secretaría Nacional de Gestión de la Política, al Ministerio de
Transporte y Obras Públicas le corresponde, entre otras, regular a las organizaciones
sociales que guarden relación con el mantenimiento vial. 
  
Que, el numeral 2 del Art. 6 ibídem, determina la obligación de las organizaciones
sociales de entregar a la institución pública que les otorgó su personalidad jurídica toda
documentación, incluyendo la que se generase como consecuencia de la operatividad de
la asociación. 
  
Que, el Art. 7 ibídem, ordena que, frente a cualquier petición de una organización social,
es deber de la institución pública que le otorgó su personalidad jurídica, de conformidad
con el principio de juridicidad, verificar que los actos que en general se hayan dado con
relación a la vida jurídica de las asociaciones guarden conformidad con la Constitución y
la normativa infraconstitucional. 
  
Que, el Art. 12 ibídem, estipula los requisitos que se deben presentar para la aprobación
de los estatutos (incluido su contenido mínimo) y reconocimiento de la personalidad
jurídica de este tipo de organizaciones sociales. 
  
Que, el Art. 13 ibídem, regula el procedimiento administrativo para la aprobación del
estatuto y otorgamiento de la personalidad jurídica de estas asociaciones. 
  
Que, en garantía del ejercicio al derecho constitucional a la libertad de transporte,
establecido en el Art. 394 de la Constitución, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 

008-2007, de fecha 15 de enero del 2007, se creó “el MINISTERIO DE

TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, cuya estructura y funciones específicas
constarán en el Reglamento Orgánico Funcional de dicho Ministerio, y que sustituye al
actual Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones [...].” 
  
Que, en concordancia con el Art. 394 de la Constitución, los Arts. 44 y 45.2 del COA,
así como el Decreto Ejecutivo Nro. 008-2007, el literal F del Art. 16 del Estatuto del

Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE), respecto a la
organización ministerial, determina que “La Función Ejecutiva se organiza en los
siguientes ministerios: [...] f) Ministerio de Transporte y Obras Públicas [...].” 
  
Que, el Art. 2 del Acuerdo Ministerial Nro. 007-2016, del Ministerio de Transporte y
Obras Públicas, contentivo del Instructivo Para Normar los Trámites de las
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Organizaciones Sociales que Estén Bajo la Competencia del Ministerio de

Transporte y Obras Públicas, es, por otra parte, el que reglamenta de forma específica
(establecimiento de requisitos y formalidades particulares, de conformidad con la
estructura orgánico funcional del MTOP) la obligación de las organizaciones sociales de
tramitar el otorgamiento de su personalidad jurídica ante las instituciones públicas que
correspondan a su ámbito de gestión, así como la de actualizar sus datos ante la misma 
institución. 
  
Que, el Art. 3 ibídem, determina que rige para las organizaciones sociales bajo control y
competencia del MTOP. 
  
Que, el Art. 7 ibídem, otorga la competencia a los Subsecretarios Zonales de Transporte
y Obras Públicas para conocer y resolver todos los trámites relacionados con las
Asociaciones de Conservación Vial pertenecientes a su jurisdicción administrativa 
territorial. 
  
Que, el Art. 10 ibídem, de forma casi igual al Art. 12 del Decreto Ejecutivo Nro. 

193-2017, estipula los requisitos que se deben presentar para la aprobación de los
estatutos (incluido su contenido mínimo) y reconocimiento de la personalidad jurídica de
este tipo de organizaciones sociales. 
  
Que, el Art. 11 ibídem, dispone que el servidor público responsable realice un control de
juridicidad de la documentación presentada, así como del contenido del estatuto. 
  
Que, el Art. 12 ibídem, establece que si del análisis y revisión se desprende que la
documentación cumple con todos los requisitos, se emitirá un informe motivado, mismo
que servirá de base para la aprobación del estatuto y otorgamiento de la personalidad 
jurídica. 
  
Que, el Art. 14 ibídem, permite que la autoridad apruebe los estatutos introduciendo
reformas de oficio para perfeccionar su legalidad. 
  
Que, el Art. 15 ibídem, ordena que, una vez aprobada la personalidad jurídica, en el
mismo acto administrativo de otorgamiento de la personalidad jurídica y aprobación del
estatuto, la Autoridad deberá disponer a la mencionada asociación de conservación vial
que proceda a nombrar a su directiva definitiva. 
  
Que, en concordancia con el Art. 7 del Acuerdo Ministerial Nro. 007-2016 del MTOP,
el noveno apartado del parágrafo 3.5.1.1 (Proceso Gobernante) del subnumeral 3.5.1 
(Subsecretaría Zonal) del numeral 3.5 (Procesos Desconcentrados) del Art. 11 del 
Acuerdo Ministerial Nro. 059-2015 del Ministerio de Transporte y Obras Públicas,
contentivo del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, establece, entre otras, como una de las
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competencias de los Subsecretarios Zonales la de “Aprobar la conformación y otorgar
personería jurídica de las organizaciones y asociaciones de conservación vial, con plena
observancia de las Normas Legales y reglamentarias vigentes (Microempresas), de los
diferentes modos del transporte [...].” 
  
Que, mediante Acción de Personal Nro. 0345-DARH-NJS-I-027-21, de fecha 27 de
mayo del 2021, el Ing. Eduardo Patricio Punín Burneo, MSc., fue nombrado como 
SUBSECRETARIO ZONAL 7 DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS. Por lo
que, en cumplimiento del requisito establecido en el numeral 1 del Art. 99 del COA, en
mi calidad de Subsecretario Zonal 7 de Transporte y Obras Públicas, soy 
COMPETENTE para conocer y resolver el presente asunto, por delegación de
competencia por parte del Ministro de Transporte y Obras Públicas, en su calidad de
máxima autoridad de esta Cartera de Estado. 
  
Que, mediante Invitación, de fecha 29 de abril del 2021, la Sra. María Rosa Quizhpe
Gueledel, convocó a los moradores de los barrios Shalsi, Vinoyacu Bajo, Cañi, Langa y
Moraspamba, de la parroquia San Lucas, cantón y provincia de Loja, a una reunión con la
finalidad de tratar sobre la socialización de la constitución de una asociación de
conservación vial, con base en el Decreto Ejecutivo Nro. 193-2017. 
  
Que, dicha reunión tuvo lugar el 08 de mayo del 2021, a las 19H00, en la Casa Comunal
del barrio Moraspamba, parroquia San Lucas, cantón y provincia de Loja, en la cual las
asistentes acordaron constituir la Asociación de Conservación Vial “Unidad San Lucas”,
con domicilio en la Casa Comunal del barrio Moraspamba, parroquia San Lucas, cantón y
provincia de Loja; con un patrimonio por un valor de USD $ 550; y, eligiendo como
directiva provisional a las Sras. Gloria Dominga Saca Sozoranga, María Rosa Quizhpe
Gueledel y Rosa Ángela Cartuche Cartuche, como Secretaria Ejecutiva Provisional,
Secretaria de Actas Provisional y Tesorera Provisional, respectivamente, tal y como
consta en el Acta Constitutiva debidamente certificada por la Secretaria de Actas 
Provisional. 
  
Que, el 17 de mayo del 2021, la Sra. Gloria Dominga Saca Sozoranga, Secretaria
Ejecutiva Provisional de la Asociación de Conservación Vial “Unidad San Lucas”,
convocó a las asistentes a la Asamblea Constitutiva de dicha organización social, a la
primera Asamblea Extraordinaria, con la finalidad de llevar a cabo el primer debate del
proyecto de estatuto de la mencionada asociación. 
  
Que, la referida Asamblea Extraordinaria se celebró el 22 de mayo del 2021, a las 19H00,
en la sede de la organización social, en la cual, luego de la lectura, artículo por artículo
del proyecto de estatuto, una vez absueltas algunas inquietudes y realizadas algunas
enmiendas al mismo, las asistentes aprobaron por unanimidad el proyecto de Estatuto de
la Asociación de Conservación Vial “Unidad San Lucas”, tal y como consta en el Acta de

la Asamblea Extraordinaria debidamente certificada por la Secretaria de Actas 
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Provisional. 
  
Que, el 28 de mayo del 2021, la Sra. Gloria Dominga Saca Sozoranga, Secretaria
Ejecutiva Provisional de la Asociación de Conservación Vial “Unidad San Lucas”,
convocó a las asistentes de la primera Asamblea Extraordinaria de dicha organización
social, a la segunda Asamblea Extraordinaria, con la finalidad de tratar y aprobar en
segunda y definitiva instancia el proyecto de Estatuto de la Asociación de Conservación
Vial “Unidad San Lucas”. 
  
Que, la referida Asamblea Extraordinaria se celebró el 05 de junio del 2021, a las 19H00,
en la sede de la organización social, en la cual, luego de la lectura, artículo por artículo
del proyecto de estatuto, una vez tomadas en cuenta algunas observaciones y realizadas
sus respectivas rectificaciones, las asistentes aprobaron por unanimidad, en segundo y

definitivo debate el Estatuto de la Asociación de Conservación Vial “Unidad San 

Lucas”, autorizando a la Secretaria Ejecutiva Provisional para que realice todos los
trámites necesarios para la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de la personalidad
jurídica a la organización social por parte del Ministerio de Transporte y Obras Públicas,
tal y como consta en el Acta de la Asamblea Extraordinaria, debidamente certificada por
la Secretaria de Actas Provisional. 
  
Que, la Lista de Socias Fundadoras de la Asociación de Conservación Vial “Unidad

San Lucas”, debidamente certificada por la Secretaria de Actas Provisional con fecha 05
de junio del 2021, es la siguiente: Gloria Dominga Saca Sozoranga, Rosa Elena Macas,
María Macrina Paqui Gualán, Willan Albino Lozano Macas, María Rosa Quizhpe
Gueledel, Juan Manuel Gualán Gualán, Rosa Ángela Cartuche Cartuche, Ligia Cecilia
Guamán Castillo, Emma Cecilia Gualán Lozano, María Inocencia Gualán Gualán y Diana
Erminda Guaillas Quezada. 
  
Que, con Oficio s/n, de fecha 10 de agosto del 2021, signado con el Trámite Nro. 

MTOP-SUBZ7-2021-0367-EXT, de fecha 11 de agosto del 2021, a las 09H54, la Sra.
Gloria Dominga Saca Sozoranga, Secretaria Ejecutiva Provisional de la Asociación de
Conservación Vial “Unidad San Lucas”, se dirigió al Subsecretario Zonal 7 de Transporte
y Obras Públicas, solicitándole que “previa revisión proceder con la aprobación del
estatuto y se conceda la personalidad jurídica tal como en Derecho se requiere a la
referida organización social, para la cual adjunto la respectiva documentación habilitante 
[...].” 
  
Que, en cumplimiento del requisito establecido en el numeral 2 del Art. 100 del COA, la
calificación del hecho relevante para la adopción de esta decisión se funda en que, luego
de haberse agotado el trámite administrativo correspondiente, a través de Memorando

Nro. MTOP-AJSUB7-2021-0125-M, de fecha 16 de septiembre del 2021, el Abg.
Camilo Isaac Espinosa Ruiz, MSc., Analista Jurídico Zonal 3 de la Subsecretaría Zonal 7
de Transporte y Obras Públicas, emite criterio jurídico, concluyendo que es legal el
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trámite llevado a cabo para la aprobación del estatuto y otorgamiento de la personalidad
jurídica de esta organización social en formación, por lo que procede la aceptación del
mismo. En atención a dicho acto de simple administración, el 16 de septiembre del 2021,
mediante sumilla inserta a través de comentario de reasignación en este memorando, el
Subsecretario Zonal 7 de Transporte y Obras Públicas dispuso al referido servidor público
que proceda a “Elaborar acto administrativo debidamente motivado”. 
  
Con base en los considerandos detallados y la motivación expuesta, tomando en cuenta
que las normas y principios jurídicos en los que se funda la presente resolución son
pertinentes en su aplicación a los antecedentes de hecho, porque estos se subsumen dentro
de lo tipificado en la normativa invocada, en ejercicio de la delegación de competencias
que le confieren los Arts. 7, 10 y 12 del Acuerdo Ministerial 007-2016, en concordancia
con el apartado 9 del parágrafo 3.5.1.1 del subnumeral 3.5.1 del numeral 3.5 del Art. 

11 del Acuerdo Ministerial Nro. 059-2015, ambos del Ministerio de Transporte y Obras
Públicas; los Arts. 7, 12 y 13 del Decreto Ejecutivo Nro. 193-2017; y, de conformidad
con los Arts. 82 y 226 de la Constitución de la República del Ecuador y la Ley; 
  

RESUELVE:
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Art. 1.- APRUÉBESE en todas sus partes y sin modificaciones el Estatuto y, en
consecuencia, OTORGAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA por un período
indefinido, conforme el Art. 4 de su Estatuto, a la Asociación de Conservación Vial
“Unidad San Lucas”, con domicilio en la Casa Comunal del barrio Moraspamba,
parroquia San Lucas, cantón y provincia de Loja, celular: 0982984834 / 0982770548 /
0992222518, correo electrónico: asounidadsanlucas2021@outlook.com 
  
Art. 2.- DETERMÍNESE que, de conformidad con la Lista de Socias certificada el 05
de junio del 2021, por la Sra. María Rosa Quizhpe Gueledel, Secretaria de Actas
Provisional de la mentada Asociación, en los registros de la Subsecretaría Zonal 7 de
Transporte y Obras Públicas, la nómina de socias fundadoras de la Asociación de
Conservación Vial “Unidad San Lucas”, es la siguiente: Gloria Dominga Saca Sozoranga,
Rosa Elena Macas, María Macrina Paqui Gualán, Willan Albino Lozano Macas, María
Rosa Quizhpe Gueledel, Juan Manuel Gualán Gualán, Rosa Ángela Cartuche Cartuche,
Ligia Cecilia Guamán Castillo, Emma Cecilia Gualán Lozano, María Inocencia Gualán
Gualán y Diana Erminda Guaillas Quezada. 
  
Art. 3.- CONCÉDASE a dicha organización social un plazo de 30 días para la elección
de la directiva definitiva, de conformidad con el Art. 16 del Decreto Ejecutivo Nro. 

193-2017, en concordancia con el Art. 15 del Acuerdo Ministerial Nro. 007-2016 del 
MTOP. 
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Art. 4.- DISPÓNGASE al Abg. Camilo Isaac Espinosa Ruiz, MSc., Analista Jurídico
Zonal 3 de la Subsecretaría Zonal 7 de Transporte y Obras Públicas, proceda a crear y
foliar el expediente de la Asociación de Conservación Vial “Unidad San Lucas”,
incorporando toda la documentación del Trámite Nro. MTOP-SUBZ7-2021-0367-EXT,
incluido el presente Acto Administrativo y sus correspondientes documentos de
notificación física y/o electrónica. 
  
Disposición Final.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.- NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y 

PUBLÍQUESE.- 
  
Dado y firmado en el Despacho de la Subsecretaría Zonal 7 de Transporte y Obras
Públicas, ubicado en la Casa Comunal del barrio Moraspamba, parroquia San Lucas,
cantón y provincia de Loja, Ecuador, a los 16 días del mes de septiembre del año 2021. 
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